
NUM. 98. SABAD0 20 DE ABRIL DE 1895

DE LA

raens^SÂ sa ©©bbwâ
Artículo l.” Las leyes obligarim en la Peuinsuia, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte á las de su promalgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial,
■ Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumpliraiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo com rario, (Código civil agente)

EÍ Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» CÓRDOBA Pa^etaa. Fuera de Córdoba Pesetas.

Un mes..................................8
Trimestre., 8 £6
Seis meses...........................16 50
Un año...............................83

Un mes..................................4
Trimestre. . . . . . , 11 86
Seis meses..........................  82 60
Uñado.................................46

Ífúfnero twito, 38 eÓntimos de peseta.
Se pnlilica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.~-Inmediatamoate que loe Srea. Al caldee 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politíeo 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do . brU, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advehtencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte aiu que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FiesideiiCia del Consejo Ce üídísUds

[Gaceta del 18)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
Siu novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
KÛUEB0 DEL EXPEDIENTE 3534

Número 1228
Don José Novillo, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago seber: qoa por don Manuel 

Enri quez, representante de la Sociedad 
idiaera y mefcaiúrgica de Pefiarroya, 
Vecino de Córdoba, ee ha presentado 
es este Gobierno de provincia una ina- 
tancia fecha 13 de Abril de 1395, aoli- 
oitando se le concedan veinte y una 
pertenencias para la mina denominada 
"Espartales,, de mineral plomo, sita en 
®1 término de Villanueva del Duque y 
Sitio nombrado de Los Espartales, te
rreno de varios propietarios, lindando 
81 Este oon el registro “San Jorge„, la 
mina “Saa Gai!lermo„ y la “Demasía,, 
* “San Guillermo,,;por lOa demás vien
tos enn terreno franco; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te día, salvo mejor derecho, bajo la 
8JguÍ6ntB designación. Se tendrá por 
punto de partida Ia sexta estaca de la 
8ut!gaa mina "María,,, núenero 3603 y 
'Íesde la onal se medirán en dirección 
®' 10o metros, colocando la l.“ eataca; 
^® esta ai 0. 100 metros, y la 2."; de 
^®ta al S. 400 metros, y la 3.*; de esta 
®Í 0. 400 metros, y la 4.*; de esta al

600 metros, y la B.“; y de esta á E, 

600 metros, hasta in testar con 'a 6." es
taca de la mina “Ilaria^, ó sea el pun
to de partida entes fijado, quedando 

: así cerrado el perímetro de las veinte y 
: nna pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan prodaoir sus reolamaoio- 

: nee, oonforme ai art. 24 de la ley, los 
! que se oreen oon derecho par ello.

Córdoba 16 de Abril de 1896.
^ El Gobernador,

José Novillo

DELEGAOWN DE HACIENDA 
1 DELA

) PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1244

Vacante la plaza de Recaudador 
1 de contribuciones de la zona de Prie- 
j go, en esta provincia, con la fianza 
’ de 27,900 pesetas y una peseta ciu- 
j cuenta céntimos por ciento corno pre- 
’ mió de cobranza, he dispuesto anun- 
^ ciaría en este Boletih Ojiotal para 
' conocimiento del público, según es- 
| tá prevenido; debiendo advertir á los 
! que se interesen en dicho servicio 
' que pueden solicitar aquella plaza 
; del excelentísimo señor Ministro de 
; Hacienda, por conducto de esta De- 
5 legación,
1 Córdoba 18 de Abril de 1895,— 
; El Delegado de Hacienda, Pedro Or-
1 tega.

AYUN talentos"'

LA VICTORIA
Núm. 1222

Don Juan García Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago sabor: qae terminada en borra

dor la reotifioación anual del padrón 
indnstrial de este Munioipio, y de con
formidad oon lo mandado en el artícu
lo ?,• dei Raal decreto de 23 de Pebre 
ro de 1893, queda expuesto al públioo 
por término da quinoa dl^e^ en la se
cretaría; munioipa!, para que pueda s^r 
examinado y deducir contra el mismo 

las reclamaciones que se estimen con
ven ientas.

La Victoria 13 de Abril de 1896.— 
Juan Garola.- P. S. M., Bartolomé 

■ Aguilar, Secretario.

j Númerol234

$ Hago saber: que el Ayuntamiento 
■. que tengo el honor de presidir asocia- 
1 do .de igual número de coatribuyantes, 
j bajo mi presidencia, en sesión de seis 
; del corriente, ha acordado entre otros 
‘ medios para oubrir el encabezamiento 
¡ de oonenmob para el año venidero de 

1896 á 96, el arriendo en conjunto y 
con venta libre de los derechos quads- 
venguen las espeoies de consumo com
prendidas en la 1.‘ tarifa vigente del 
ramo, para oubrir dicho encabezamien
to y recargos autorizados, cuya subas
ta tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales anta una comisión del Ayunta
miento, á las- diez de la mañana del si
guiente día de trascurridos diez al que 
aparezca inserto el presente en el BO
LETIN Oficial de la provincia, cuyo ao- 

j to terminará á la una de la tarde, bajo 
1 el tipo de seis mil ciento treinta y siete 
j pesetas, con arreglo al pliego de oondi- 
| otoñes que se halla de manifiesto en es- 
i ta Secretaria de Ayuntamiento, admí- 
! tiéndose en la primara hora proposicio- 
j nea ó mejoras por pujas á la llana á to- 
1 dos los ramos en conjunto, por tiempo 
¡de tres años, y caso de no haber postor, 

en la segunda se admitirán proposicio
nes al arriendo de cada uno de los ra
mos separadamente, siempre que on 
bran los presupuestos señalados, y á 
falta de licitadores, en la tercera se ad
mitirán proposiciones al arriendo á la 
exclusiva por tiempo de un año, de los 
gropoe de líquidos y carnee, debiendo 
preceder á la subasta el depósilo del 
2 por 100 de mencionada sume.

La Victoria 16 de Abril de 1896.— 
Jo an Qaroía.rr-P, S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

CONQUISTA
Núm. 1223

Don Sebastián Gutierrez Reyes, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que practicada la reo ti- 

ficación anual del padrón industrial de 
este término municipal, queda de ma
nifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para oir reotamaoiones; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna por justa 
que sea.

Conquista 14 de Abril de 1895,—Se
bastián Gutiérrez.

ZUHEROS 
Núm. 1231

Don Serafin Tallón Alcalá, Alcalde coustá- 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaldía la mairíonla da industrial pa
ra el año económico da 1896 à 96, que
da expuesta al público por término de 
diez días, á contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial, para que duran
te dicho plazo puedan aducirse contra 
ella las red amaoion es oportunas.

Zuheros 16 de Abril de 1896,—Se
rafín Tallón.

PUENTE TÓJAR
Núm. 1232

Don José Matas Cordón, Alcalde constitucio-- 
nal de esta villa-
Hago saber." que formada por esta 

Alcaldía la matríonia de subsidio de 
este distrito municipal, para el ejerci
cio del año económico da 1896 á 96, 
queda expuesta al público por tónaiiict 
de ocho días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fiu de que los contri
buyentes en ella comprendidos pue* 
dan presentar las reolamacionefi qua 
estimen convenientes dentro del men
ción ado plazo,

Euente Tójar 15 de Abril de 1895,— 
BI Alcalde, José Matas Cordón.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTILLA

J^UIÍERO 1241

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE HINCAS

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecutivo de Hacienda de esta 
zona.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en los expedientes de apremio que se siguen 
contra los contribuyentes morosos que se detallan á continuación, por 
débitos de la contribución territorial correspondiente á varios años eco
nómicos, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:

DEBITO 
total

NOMBRES DE LOS CDNTRIBUTENTES
Capitali
zación

Pts. Ctins.Pts. C/tins.

147

194

62 José Marlfli Zafra y Gómez, vecino de esta ciudad.—Una 
suerte de tierra sembradío en el Carrascal, de este término, 
compuesta de diez celemines, sin carga ni gravamen alguno 
preferente al interés de la Hacienda, capitalizada en la can
tidad de

Josefa de Laque Salas, de estos vecinos.—Nueve celemi
nes de tierra, puesta de olivar y viña, en el Juncar, de este 
término, capitalizados en

1176

1120
206 82 Rafael Panadero por su hija Rosario, vecino de esta ciu

dad.—Una fanega y nueve celemines de sembradío en Tin
tín, de este término, capitalizados en

José Rodríguez González por don Pedro Antonio Gó
mez, de estos vecinos. —Ocho celemines de tierra sembradío 
en la Cañada del Madroño, de este término, capitalizados en

Antonio Arrabal Hidalgo, de estos vecinos.—Seis cele 
minee sem’iradío en la Campiñuela, de este término, capita 
lizados en

1887 60
130 86

1343
31 14

412 50
136 77 Pedro Delgado Pino, vecino de la Rambla,—Una suerte 

de tierra puesta de olivar en las Tejoneras, de este término, 
compuesta de una fanega y nueve celemines. Está grabada 
con una hipoteca en favor del Pósito de la ciudad de la Ram
bla, respondiendo de 450 pesetas de principal y otra suma 
igual para gastos f costas, habiendo sido capitalizada en 1610

JUZGADOS
CORDOBA

Número 1210
Don Francisco Fornándea Víor, Juez de pri

mera instancia de esta capital.
Por el presente hago saber.* que en 

las diligencias que se instruyen en este 
Juzgado para hacer efectiva la fianza 
prestada para quedar en libertad los 
procesados por tentativa de hurto, Fe
lipe Martínez Pellicer y Angel Ríos de 
Guevara, he acordado se saquen á la 
venta en tercera subasta, y sin sujeoión 
á tipo, loe efectos siguientes:

Ocho trozos de mármol negro para 
lápidas, de cinouenta y siete centíme
tros por sesenta y tres.

Siete trozos, en bruto, de las mismas 
dimensiones.

Veinte tableros de mármol blanco, 
en bruto, de un metro por oinouenta 
centímetros.

Cinco losas de mármol blanco, en. 
broto, de cinouenta centímetros cua
drados.

Cuatro de la misma clase pero en ta- 
msfio más pequeño.

Cinco tableritos de mármol de colo
res para mesas de noche.

Varies pedazos de mármol pequeños 
de diferentes dimensiones.

Seissillas decabra blancas con asíen 
tos de anea.

La subasta de dichos efectos tendrá 
lugar en este Juzgado, situado en la 
plaza de la Compañía número siete, el 
día veinte y siete del actual, á Ias dooe 
de la mañana, admitiéndose todas las 
posturas que se hagan sin Bujeoión á 
tipo, debiendo consignar previamente 
los postores una cantidad igual al diez 
por ciento de las trescientas diez y 
seis pesetas en que los efeotos expre
sados han sido apreciados, siendo pre
feridos los postores que hagan ofertas 
á todos loa efectos juntos.

Lo que se hace público por el pre
sente para que llegue à conocimiento 
de loa interesados.

Dado en Córdoba á cuatro de Abril 

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 22 
del corriente, á las once de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- j 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. i
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder *^xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4,“ del art. 37 citado.

En Montilla á 7 de Abril de 1895.—El Agente ejecutivo, 
Norberto Cuadra.

de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior.—Ei Secre
tario, Licenciedo J. Antonio Montero.

Núm. 1206
Don Enrique Rizo López, primer 

Teniente del Regimiento de Infan
tería de Africa número dos, y Juez 
instructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Regi
miento Vicente Fernandez Córdo
ba por la falta grave de primera 
deserción simple:
Por la presente llamo, cito y em

plazo al expresado Vicente Fernán
dez Córdoba, soldado del reemplazo 
de mil ochocientos noventa, natural 
de Corumbela, parroquia de tían Pe
dro, Ayuntamiento y Concejo de 
idem, provincia de Málaga, hijo de 
Vicente y de Cristina, soltero, de 
veinte y tres años de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas señas personales 
conocidas son; boca regular, color 
trigueño, frente mediana y un metro 
seiscientos veinte y cinco milímetros 
de estatura, y que marchó con licen
cia ilimitada al pueblo de Lace
na (Córdoba) en 20 de Marzo de 
1894, para que en el preciso tér

mino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, se 
presente á mi disposición en el 
Cuartel del Rebellín de esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término, será de
clarado rebelde; y encargo álas au
toridades de todas clases practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido procesado Vicente Fernández 
Córdoba, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta 
plaza de Ceuta y á mi disposición en 
el cuai tel del Rebellín.

Dada en Ceuta á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—El primer teniente, Juez instructor, 
Enrique Rizo López.

MARTOS
Núm. Í207

Don Benito López Koblea, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al procesado 
Miguel Gutiérrez Torres, soltero, 
sombrerero, de edad de veinte y dos 
años, natural de Lucena, vecino de 
Alcalá la Real, hijo legítimo de Ra
fael y Francisca, cuyas sedas á con- 
tiuuacióu se expresan y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 0/i~ 
dales de esta provincia, Granada, 
Córdoba, Sevilla y Málaga, compa
rezca ante este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias, aper
cibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación 
é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, en la cár
cel de este partido.

Dado en Martos á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Benito López.—P. S. M., Dionisio 
Contreras.

Æ-pexidicc
AL

ÁMILLAR^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18. 
MiMllW

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA- 
BI0 DE CORDOBA.

ImpreaU del Diario de Girdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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